Mininter y MTC firman convenio para mejorar fiscalización del transito en las carreteras

25 % de ingresos obtenidos de las multas y sanciones por infracción al reglamento de tránsito serán transferidos al Ministerio del Interior para financiar los gastos de la División de Carreteras de la PNP 


Los ministros del Interior, Rómulo Pizarro Tomasio y de Transportes y Comunicaciones (MTC), José Ortiz Rivera, firmaron un convenio interinstitucional con la finalidad de hacer más eficiente el control y la fiscalización del tránsito terrestre en las redes viales nacionales para crear adecuadas condiciones de seguridad.
El titular del Interior resaltó la importancia de la firma de este convenio sobre todo ante las fechas que se avecinan y recordó que la seguridad ciudadana es también seguridad en las pistas “Para ser más eficaces necesitamos de la cooperación interinstitucional, no se trata de un convenio más. Se implementarán medidas concretas para crear los mecanismos que permitan hacer eficaz esta tarea ”. 

Por su parte el ministro de Transportes y Comunicaciones indicó que “el MININTER nos ayudará a fiscalizar el tránsito de aquellas unidades de transporte que no están formalizadas, causantes de la mayoría de accidentes de tránsito”. 

Estos planes serán financiados con los ingresos obtenidos por las multas y sanciones por infracciones al reglamento de tránsito. Por ello, el MTC transferirá al MININTER el 25% del monto que se recaude por dichos conceptos. 

El dinero será utilizado únicamente para financiar los gastos de la División de Protección de Carreteras de la Policía Nacional, en los rubros de logística: vehículos, comunicaciones, informática, equipo policial, control de servicios e instrucción; y bienestar: alimentación, movilidad, traslado y medicinas. 

Los Planes de Control serán ejecutados por las Unidades Operativas de la División de Protección de Carreteras de la Policía Nacional. Se incluirán talleres de capacitación para el personal policial vinculado a las tareas de fiscalización del reglamento de transporte y tránsito terrestre. 

Como parte del convenio, la Policía Nacional creará un Comité de Coordinación, constituido por un oficial de la División de Protección de Carreteras y uno de la Dirección General de Circulación Terrestre, que se reunirá cada tres meses para evaluar los avances del acuerdo.

MÁS CONTROL DE CARRETERAS 
El 25% de ingresos de las multas por infracciones al reglamento de tránsito será transferido al Ministerio del Interior para financiar los gastos de la División de Carreteras de la Policía Nacional. 


Los ministros del Interior, Rómulo Pizarro, y de Transportes y Comunicaciones, José Ortiz, firmaron un convenio que apunta a mejorar el control y la fiscalización en las redes viales nacionales. 

Pizarro resaltó la importancia del acuerdo, sobre todo ante las fiestas que se avecinan, tras anunciar que se implementarán medidas concretas. 

Ortiz, por su parte, se comprometió a frenar la circulación de los buses interprovinciales informales, los cuales causan la mayoría de accidentes de tránsito. 

Los recursos, indicaron, serán utilizados para financiar el mantenimiento de vehículos, los sistemas de comunicación, entre otros. 

Los planes de control serán ejecutados por las Unidades Operativas de la División de Carreteras de la PNP. 
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